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RAZON DE RELATORIA

La resolución emitida en el Expediente 01995-2016-PA/TC es aquella que declara

INFUNDADO e1 reculso de agrávio constitucional y está confomada por los votos de los

magistrados Miranda Canales, Sardón de Taboada y Espinosa-Saldaña Barrera. cste último
convocado para dirimir la discordia suscitada en autos. Se deja constancia de que los
magistrados coDcuerdan en el sentido del fallo y la reso[¡ción alcanza los tres votos

conformes, tal como lo prevé el artículo 1 l, primer párrafo del Reglamento Normativo del

Tribunal Constitucional en conco¡dancia con el artículo 5, cuarto pá¡ratb de su Ley
Orgánica. Asimismo, se adjunta el vo¡o singula¡ del magistrado Fenero Costa.

Lima. 15 de noviembre de 201I

Janet la ntil
a de Ia Sala S a
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El recurso de agravio constitucional inlerpuesto por doña lulia Pantoja dc
lzagüirre contra la resolución de fojas 63, de fecha 19 de lebrero de 2016, expedida por
la Sala Civil de Ia Corte Superior de Justicia de Huaura que declaró int'undada la
observación lormulada por la parte actora respecto a los intereses Iegales de las
pensiones devengadas; y,

Al LNDIENDO   QUIi

E¡r el proceso de amparo seguido por la accionante contra la Oficina de
Nor¡n ión I'revisional (ONP.), el Segundo Juzgado Civil de IILraura, mcdiantc

ciúl de lech¡ l2 dejunio de 2013 (fl 24) declaró consentida la scntcncia
da en la Rcsolucirin I5. de fecha22 de enero de 20ll quc dcclaró iiurdada

nda en el extrcmo que se solicita el pago de intcreses legales; eD

nsecuencia, ordena a la emplazada que cumpla con cl pago dc k)s i¡rlcreses

t
El Segundo Juzgado Civil de Huaura, medianle la Resolución 31, de i¿cha l6 de
octubre de 2015, expcdida cn etapa de ejecución de sentencia, declaró inlundada la
observación fbrmulada por la pade actora en el extremo rel'erido a la liquidación de
inlereses legales dc Ias pe¡sio¡es devengadas efectuada por la entidad demandada;
aprueba la liqüidación de los inlereses legales provenientes de las pensioncs
deve¡rgadas en la suma de S/ 3024.19 (tres mil veinticuatro con l9l100 nuevos
soles). conli»¡ne ¡ la pcricia que corre a l'ojas 2,16 y tiene por canccleda dicha suma
a favor del de¡rarrdanle.

3. La demandada Ofic¡1a de Nornal;zación ttevisional. con t'echa 5 de novicmbrc dc
2015 (l 53). interpone apclación contra la Resolución 31. de lecha l6 de ocIubrc dc
2015. en el extremo que tiene por aprobado el lnfurme Pericial sobre liquidación dc
inlereses legales por el monto de S/ i024.19 (lres mil veinticuatrc con l9/100
nuevos solcs) por considerar que resulta ilógico que habiendo la ONP liquidedo ]
cancelado la sunla dc S/ 3070.45 (lres mil setenta con 45/100 nuevos soles) a lavor
dcl aclor por conccpto de intcreses legales, el juzgado aprucbc ql lnforme Pericial
que liquida a lavor dcl aclor la surna inferior de S/ 3024.19 (tres mil vcinlicüalrc
con l9/100 nuevos soles). Por consigrienle. solicita que se revoque la resolucion
rccl!rrida y, refbr¡nándola, dcsapruebe el inlbnne pericial, declare inlproccdcnlc la
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olución emitida en el Expedienle 0020 l-2007-Q/IC, de lecha l4 de
2008. sobre la base de lo desarrollado en la resolución emitida en el

iente 001 68-2007-Q/-l'C, el I'ribunal eslableció que de manera excepcional
idc accptarsc la proccdcncia del recurso de agravio conslitucional (RAC) cuando

mitar¿,rn a admitir el recurso de agravio constitlrcional, lcniendo el liibunal
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observación dcl actor a la ejecución de sentencia efccluada por la ONP, tener por
aprobada la liquidación de intereses legales efccluada por Ia ONP y por curnplido
plenamente el mandato.

4. La Sala Civil de la Cole Superior de Justicia dc Huaura. mediante la Resolución 2.

de lecha l9 de lcbrcro dc 20]6. confirmó la Resolución 31. de fecha I6 de octubre
de 2015, que declara infundada la observación hecha por la parte aclora respeclo a

los intereses legales de sus pensiones dcvengadas; aprueba la liquidación de
intereses legales prcvenientes de los devengados en la suma de S/3024.19(lresmil
veinticuatro con 19/100 nuevos soles) conlon¡e a la pericia quc corrc a fbjas
246; y tiene por cancelada a favor de la demandante la suma indicada de
S/ 3024.19 (tres mil veinticuatro con l9/100 nuevos soles) por concepto dc
interescs legalcs de Ias pensiones devengadas.

,i

se trala de prote8er la ejecución en sus propios ténninos dc sentencias estimalorias
dcl Podcr Judicial cxpcdidas dcntro de la lramitación de procesos constitucionales.

l-a procedencia excepcional del RAC en este supuesto ticnc por finalid¡d
restablecer el orden .jurídico constit!¡cional por lo que corresponde al Tribunel
Conslitucional valorar el grado de incumplimiento de sus sentencias cstinlaiorias o
de losjueces ordinarios cuando en fase de eiecución el Poder Judicial no cumple
dicha l'unción. Asimismo. los órganos jurisdiccionales correspondientes se\l
habilitada su cor¡petencia ante la negativa del órgano judicial, vía rccurso de queja
a que se refiere elarlículo l9 del Código ProcesalConstitucional.

7. En el presente caso, la controvcrsia consiste en determinar si en la etapa de
ejecución se desvirtuó la sentencia estimatoria e¡nitida en autos. En el recurso de
aSravio el recurrentc sostiene qlre si bien es cierto que la Nonagésima Sótima
Disposición Conplcmentaria !'inal de la l-ey 29951 prescribe que los intereses dc
la dcud¿ prcvisional no se capitalizan, también lo es que no establcce que dichos
i¡lereses deberá¡l calcularse con aplicación de la tasa de interés legal laboral, por Io
qL¡e dcbcrán scr calculados según la tasa de interés si¡nple.

8. Al respecto cabc haccr las siguienles precisiones conceptualcs: al interés puede
aplicarse la tasa de interés elcctiva o Ia tasa de interés nominal. En el caso dc la

tasa de interés efectiva, Ios intcreses se capitalizan (anatocismo), con aplicacitin de
la l'órmula del interés compuesto; esto es, los inlereses se incorporan al capital con
la finalidad de que generen a sLr vez nucvos intereses ("interés de intereses"). No se
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trata de una acumulación de intereses (adición de un interés sobre otro) sino de una

incorporación de los interescs al capital, los mismos que se añaden a dicho capiral
(perdiendo Ia condición de intereses) para formar un nuevo capilal (caphal inicial +
intereses : nuevo capital): lo que acarrea que el monto del capital inicial se

incremenle periódicamcntc.

En el caso de la lasa de ;nterés nominal el interés siempre se aplica sobre el monto
del capital inicial, sin Ia capitalización de los intereses generados en cada periodo y
utilizando la lón¡ula de oálculo simple, permaneciendo, por tanto, inallerablc el

monlo del capilal.

El lribunel Conslilucional, mediante el aüto emitido cn el Ilxpedicnle 01214-2011-
l'A/lC, publicado el 7 dc jülio de 2015 en el portal web institucional, ha

establecido en calidad de doctrinajurisprudencial vinculante, aplicable incluso a los
procesos judiciales en trámite o en etapa de ejecución. que el interés legal aplicable
en nrateria pensionaria no es capitalizable, conlorme al artícuio 249 del Códi8o
Civil. Es válido infc.¡ que esla doclrina se refiere al intcrés nominal.

10. Ahora bien. a latasa dc interós nominal también se la conoce co¡no "tasa de interes
no capilalizable'. "tasa de interés laboral" y "tasa de interés simple". Por otro lado,
dado que los inlereses de las deudas previsional y laboral están sujetos a la tasa de
interés norninal. porque no se capitalizan. se calculan con el uso de Ia misma tasa
(porcentaje) y al aplicar la lórrrula de cálculo simple.

I l. Por consiguiente. la alegación dcl recurrente carece de sustento porque obedece a

una conlusión conceptual acerca dc la tasa de inlerés legal aplicable a la deuda
previsional, puesto que considcra crró¡eame¡le que la "tasa de interés laboral" es

diferente a la "tasa de interés simplc", cuando en realidad son ténninos sinónimos.
No advertimos, entonces, tergivcrsación de la sentencia estimatoria emitida en

autos, razón por la cual descstimamos el rccurso de agravio,

I'ol estas consideraciones, estim sc debc

l)cclarar l]\_FUNDADO el recu gmvio constitucioD¡l
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VOTO DEL MAGISTRADO ESPINOSA.SALDAÑA BARRER4.

Coincido con el voto de los magistrados Mi¡anda Canales y Sardón de Taboada, en
mélito a los a¡gxmentos alii expuestos. En consccuencia, considero que se debe declara¡
INFUNDADO cl recL¡.so de agÉvio constitucional.

I]SPINOSA.SALDANA BARRER,4' L
u(
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VOTO SINCULAR DEt, MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con el debido respeto por mis colegas ntagistrados, disiento de la partc resolutiva del
voto en r¡ayoria, emitido cn el prescnle proceso: promovido por doña Julia pantoja de
IzaSuirre contra la Oficina de Normalización Previsional. sobre derccho Densionario. cn
J:i pdrlc qu( re\ucl!(: Dccl¡rJr l\l I ND^DO el recur.u d( a;rario run.tiruci,,nal..
[\¡es, considero que lo que corresponde es conflr¡nar e] auto de f¡cha 19 de lebrero dc
2016. emitido cn etapa de ejeclrción de senrencia por la Sala Civil de la Corte Supcrior
de Justicia dc Huaura, que declaró infundada la observación formu]ada por la pafe
actora respecto a los intereses lcgales dc las pensiones dcvengadas; y no etnilir
pronuncia¡¡iento alguno sobre el recurso de agravio constitllcio;al. cuya conccsiolt
h¡bilito I¡ ¡nterrencion del lribunal ( unrtitucional.

'crr. sfcozazT zoos uc/tc, ru 8

l. La Constitución de I993 prescribe que el T¡ibunal Constitucional constit!¡yc
instancia de fallo. Ya anles, la Constitución de 197g, por primera vez en nucsi'ra
histor¡a, dispuso la crcación dc un órgano dd ¡oc, independiente del podcr Judicial,
con la tarea de garantizar la supremacía constitucional y la vigencia de los derechos
fündamentales.

2. El modelo de "instancia de fallo,' plasmado en Ia Co¡stitución no puede ser
desvirtuado por el Tribu¡al Constitucional si no es con grave violacián de sus
disposiciones, pues si bien es el intérprete supremo de la ilonstitución, ¡o es sll
rcformador, ya que como órgano constituido también está sometido a ella.

J. De conlormidad con los artícl¡los l8 y 20 del Código procesal Constitucional. el
Tribunal Constitucional no ,,concede,, il nqC. trtu .", ,no .orp"i.n.iu a. fu-iufu
Superior del Poder Judicial. AI Tribunal le correspondc, una vez admitido el RAC,
conocerlo y pronunciarse sobre la rcsolución (auto o sentencia) cuestionada. por
ende, no Ie ha sido dada la competencia de rechazar dicho recurso, sino por el
contrario de "conocer" lo que la parte alega como un agravio que le'causa
indefensión.

4. En ese sentido, corresponde señalar que el Tribunal Constitucional a través dc su
jurisprudencia ha ratificado la importancia de la efectividad <lel derecho oue
(.rrre\nonLle a todit per.onr a h d(cltcior Je ld. d(ci.ione, iudL ia l() en Io, r.rm ino.
qu( lir(ron d:.tad.r,. ) (slablccru .unueno. ¡ara lo ¡r.,cedencia dei RAC qu(
coadyuven a dicho objetivo. Así tcnemos: i) el RAC en fávor de la c.jecución de una
sentencia constitucional estimaloria emitida por el podcr Judicial oliC OOZOT,ZOOZ_
Q/TC); ii) el RAC en 1¡vor dc Ia ejecucrún de unr senrcn(ia e\rirnloria emilida Dor
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e1 J'ribunal Constitucional (RTC 00168-2007-Q/TC, modificada parcialmente con la
sTC 0004 2009-PA/TC).

5. En el prescnte caso! nos cncontramos antc un R^C planteado en la etapa de
ejecución de u¡a sentencia, donde, una vez concedido y elcvados los actuados al
'Iribunal Constitucional, corresponde a éste el análisis de la resolución matcria de
impugnación y no del recurso mismo, es decir, del RAC. por lo tanto, desde mi
perspectiva, Ia decisión debe estar referida a la impugnada, confirmándola,
revocándola o anulándola, segúú corresponda.

s.

tryw7 l-oFEIIRtrRO COSTA


